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C0NSIDERANDO: 1.- El Memorándum N'1170, de fecha 04 de octubre de 2019, de
la Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
decretar la anulación y descarga de valores de la patente de Microempresa Famiiar
Rol 5-792, a nombre de carolina valenzuela cisternas. se adjuntá la siguiente
documentación:

{ Prov. N" 12.807, de fecha 05.09.2019, ingresada por Carolina Valenzuela
Cisternas.

* Certificado de Deuda, de fecha ].Z.Og.ZO.Lg, generado por la Dirección de
Administración y Finanzas.,* Declaración Mensual y pago de Impuestos (F29), meses de agosto a
diciembre de 2015, año 20L6, año ZO|T , año 2018 y meses de eneró a julio
201,9.

{ Certificado de Deuda, de fecha 04.l0.Z}lg, generado por la Oficina de
Patentes Comerciales.

5, Art. 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.6
de 1988 y sus modificaciones y el D.L.
sus modificaciones.

registrar la anulació
Rentas N' 3.063.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arl
95, 0rgánica Constitucional de Municipalidades
N" 3.063 de 1979, Ley de Rentas Municipales y

decretar
2.- La Resolución del Administrador Municipal donde instruye

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación y Descarga de los Valores, a contar de
iulio de 2016. de la Patente de Microempresa Familiar Rol 5-792; a nombre de
Carolina Andrea Valenzuela Cisternas, RUT No L6.3!2.634-6.

2.- Procédase por el Departamento de patentes Comerciales a
correspondiente, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de

óTEsE, coMUNf euEsE y ARcHfvEsE.
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